
'SESQAICENTENARIO DE L/l EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 244.-

Asunción , g-/ de 
?3,.D b o" 2023

Señor Presidente de la República:

Le comunicamos la Declaración No 34, QUE DECLARA Og ¡rurunÉS

NACIONAL, EL EVENTO "ENSO CONFERENCE . PARAGUAY: INFONMECIÓT.¡ PARA LA

ACC|ÓN", dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 30 de agosto de 2023.

Muy atentamente.

Silvio
Presidente

H. Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacids
Presidente de la República
Poder FiecFtivo

tio Parlamentario
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CONGRESO NACIONAL
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Nuestra Vision: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 245.-

Asunción ,3/ de qgos J" de 2023

Señor
Hermenegildo Cohene Velázquez, Rector
Universidad Nacional de ltapúa

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 34, QUE DECLARA Oe lrufgnÉS

NACIONAL, EL EVENTO "ENSO CONFERENCE . PARAGUAY: INFORMECIÓI'¡ PARA LA

ACCIÓN", dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 30 de agosto de 2023.

Muy atentamente,

Presidente
H. Cámara de Senadores

se Acosta
Parlamentario
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DECLARACIÓN NO 34.-

euE DEcLARA DE lrurenÉs NActoNAL, EL EvENTo "ENSo coNFERENcE
. PARAGUAY: INFORIIIIIC¡Ó¡¡ PARA LA ACCIÓN1

LA HoNoRABLE cÁnnlne DE sENADoRES DE LA ruac¡Óu PARAGUAYA

DECLARA:

Artículo l.o De interés nacional, el evento "ENSO CONFERENCE - PAMGUAY:
INFORMACIóru pnnn LA ACCIÓN", ciclo de conferencias sobre elfenómeno "El
Niño" y sus implicancias, organizado por la Universidad Nacional de ltapúa, a
realizarse el 1 de setiembre de 2023.

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINflTRÉS.

Silvio Ovelar B.
Presidente

H. Cámara de Senadores
étário Parlamentario
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